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CONTRATO ABIERTO DE ADQU¡SICIONES NO. IMPE.AD.I4.2026, QUE CETEBRAN POR UNA PARTE ET INSIITUTO MUNICIPAT

DE PENSIONES, A QUIEN EN tO SUCESIVO SE tE DENOMININÁ "¡I IN§TITUTO", REPRESENIADO EN ESTE ACIO POR Et ING.

JUAN ANroNro coNzÁrEz vtrrAsEñoR, EN su cARAcIER DE DrREcIoR, y poR oTRA pARTE tA pERsoNA MoRAt
DENOMINADA "COMERCIAT KE§IDE, S.A. DE C.V.", A QUIEN EN tO SUCE§IVO §E tE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR'';

RErREsENIADA poR Et c. EMtcDro srtvA outuÉx; y AcIUANDo DE MANERA coNJUNTA sE tEs DENoM¡NARA cotto
"[AS PARIES", LAS CUALES SE SUJEÍAN At TENOR DE tAS SIGUIENTES DECTARACIONES Y CLÁU§ULAS:

t

DECTARACIONES:

I. DECI.ARA'EL ¡NSTITUTO"

l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Adminislroción Público Municipol, con personolidod
juriCico y potrimonio propio, creodo medionle Decreto No.874€&10 P.E., publícodo en el Periódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispuesto en lo Ley

del lnstitulo Municipol de Pensiones.

1.2. Que el !NG. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ VILIA§EÑOR, ocredilo su personolidod como Director del lnstituto
Municipol de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol. el LlC.

MARCO ANIONIO BONlttA rt¡tENDOZA, eldío l0 de septiembre del2024, osícomo con elActo de Tomo de
Protesto conespondienle, ocluondo en el presente conlrolo de ocuerdo con los focultodes confeÍidos en el
ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del Instituto Municipol de Pensiones.

teniendo focullodes poro representor ol lnstituto, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcionomiento del orgonismo.

¡.3. Que "EL INSTIIUTO" tiene por objeto otorgor prestociones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio
del Munícipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnstilulo. en términos del ortículo I de lo Ley del lnslituto Municipol de Pensiones.

1.4. QuetienesudomicilioubicodoenColleRíoSeno#ll00.ColonioAlfredoChóvez,C.P.3l414,enestoCiudod
de Chihuohuo, y su registro federol de contribuyentes es IMPS:10825SM3.

¡.5. Que con fecho 22 de diciembre de 2025, con fundomenlo en los orlículos 29 frocción lY, 72, 73 frocción ll y
ontepenúltimo pónofo y 83 de lo Ley de Adquisicíones, Anendomientos y Controloción de Servicios del
Eslodo de Chihuohuo y ortículos 29 frocción lV,70,71inciso b),72,73frocciánll,74 frocción ll,75y 89 de su

Reglomento, lo C.P. Silvio Guodolupe Voldez Gómez. Subdirectoro Administrotivo, como Áreo Requirente y
lo C.P. Morío Guodolupe Aguilor Armendóriz. Jefo del Deportomento de Recursos Moterioles, como Áreo
Usuorio, emitieron Díctomen No. 2ó-2025. relotivo o lo ADQUISICIóN DE MEDICAMENTO tARtr^ACtA,
oNcotóGlco Y DE AUA EspEctAuDAD (tuERA DE cuADRo BÁslco, FATTANTE o EN DEsABAsTo) PARA EL

AÑO 202ó, como odjudicoción dírecto, q fovor de lo persono morol "COiIERCIAL KESIDE, S.A. DE C.V.".

!.ó. Se monifiesto bojo proteslo de decir verdod que se cuenlo con el documenlo que ocredito lo suficiencÍo
presupuestol, por lo que el presente controto seró cubierto conforme o lo disponibilidod presupuestol del
Ejercicio Fiscol2A26, con recursos propios derivodos de los Cuenlos No. 2531 y 2534, según se desprende del
Acuerdo tomodo porel H. Ayuntomienlo en lo 5.O.1912025, tolcomo se señolo en elofício SRIA/Al/408/2025
defecho l0deoctubrede2025 yel oficioTMll9T6l2O25defecho 15deoctubrede2025 emilidopor
Tesoreío Municipol, mísmos que obron en el expediente de conlrotoción respectivo, por lo que se señolo
que se cuenton con los recursos, solvencio y liquidez necesorios o fin de dor cumplimienlo o los obligo
que se controen por virtud de lo suscripción del presenle Ínslrumento.
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II. DECTARA "EL PROVEEDOR'':

ll.l. Que "COi,lERClA[ KES¡DE, S. A. DE C. V." es uno persono morol. sociedod legolmenle conslituido, toly como
se ocredÍto con lo Escrituro Público No. 17,851, de I3 de moyo de 2020, otorgodo onle lo fe del Lic. Luis Roúl
Flores Sóen¿ Notorio Público Número 4, del Distrito Judiciol Morelos; inscrilo en el Regislro Público de
Comercio en lo Ciudod de Chihuohuo, bojo el Folío Mercontil Electrónico N-202W42249, Acto M4 de fecho
2l de julio de2O2O.

11.2. Que el C. EMIGDIO SILVA GUlttÉN, en su corócter de Adminislrodor Único, cuenlo con Mondoto Generol poro
Pleilos y Cobronzos, Aclos de Admlnlslroclón y Aclos de Dominio, tol y como lo ocredito con lo Escrituro
Público No. 17,851 descrito en lo decloroción inmedioto onterior, monlfeslondo en esle oclo. bolo oroleslo
de decir verdod oue los focullodes oue le fueron conferldos no le hon sldo revocodos. modlficodos nl
reshlngldqs en formo olquno.

11.3. Que enlre su objeto se encuentro lo compro- vento, imporfoción, exportoción de fodo tipo de
medicomentos, molerios primos poro lo eloboroción de medicomenlos, utensilios e instrumentos poro
médicos y orlodoncistos, moleriol poro mecónico dentol, moteriol de curoción, inslrumenlos y oporolos poro
cirugío menory moyor. todo close de equipo poro clínico y hospitol poro instoloción y moteriol de los mismos,
disfribución. consignoción, promoción, comerciolizoción. ejecución, ejecución de todo close de comercio
de ortículos medicinoles, formocéuticos, simílores y otros.

Que su domicilio fiscoles el ubicodo en Avenldo 20 de novlembre No.5ü18, colonlo Rosqrlo, C.P.31030 en
Chlhuohuo, Chlhuohuo, mismo que señolo poro oír y recibir lodo tipo de nolificociones y documenlos
relocÍonodos con elcumplimenlo y ejecución objeto delpresente controto.

11.5. Que se encuenlro ol coniente de sus obligociohei físcoles y su Regístro Federol de Contribuyentes es

CKE2005I3A5A. eslondo olconiente del pogo de los contribuciones e impueslos que le hon conespondido
o lo fecho.

11.6. Que se encuentro inscrilo en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohvo2O2S, con No. de Trómlle
No. 2379 y de Proveedor No. 58828, compromeliéndose o reolizor su registro poro el oño 2026 dentro de los

primeros dos meses del oño.

11.7. Que cuento con Aviso de Funcionomienio. de Responsoble Sonitorio y de Modificoción o Bojo No.
213ÍXrl5O7B09l3. por lo que cumple con los requisitos esloblecidos en lo Ley Generolde Solud y Reglomento
de lnsumos poro lo Solud, Suplemento poro esloblecimienlos dedicodos o lo vento y suministro de
medicomenlos y demós insumos poro lo solud de lo FARMACOPEA de los Eslodos Unidos Mexiconos,
lineomienlos o requisitos de operoción emitidos por lo Comisión Federol Poro lo Protección Contro Riesgos

Sonitorios, Normos Oficioles Mexiconos y demós normotividod oplicoble y vigente.

11.8. Que cuento con los recursos finoncieros y lécnicos necesorios, personol lécnicomente colificodo, osí como
conocimienlos y copocidod requeridos poro lo odquisición de los bienes del presente conlroto, lo que le
permite gorontizor o "Et INSIITUTO" el cumplimienlo de los obligociones respeciivos.

11.9. Que no se encuenlro en ninguno de los supuestos contemplodos por los ortículos 8ó y 100 de lo Ley

Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, por lo que cuenlq con
lo legitimidod poro suscribir el presente.

- +- vALIDADo
',' ,2= DeDart¿rrtento

,*':i- :' luridico

lnstituto Municipal
dePensiones

Pío §ea¡ to. llOO. Col. Alf¡edo Chávez. C.P. 31111, Chlhuahua, Chlh.
Coamutaúor Ol2fel. (611) 200 $0A I munlclglochlhuahua.gob.mx

2da 14

fl
c

I.AS PATIES:
INSIITUTO MUNICIPAI DE PENSIONES Y

'coMERCtAt t(EStDE, S.A. DE C.V."

CONIRATO DE ADQUISICIONES

lnstituto filunicipal de Pensíones
CONIIAIO DE ADQUISICIONE§

NO. IMPE-AD-¡ ¡l-2lril6
23 DE DICIEMCiE DE 2025



^AChihuahua
capütat de traDajo

yresuttados
¡@

tl.l0.Que decloro bojo protesto de decir verdod, que conoce el contenido de este conlroto y los requisitos que

se estoblecen en lo cotizoción respeclivo. osí como que fombién se obligo o llevor o cobo su cumplimiento
de ocuerdo con lo estoblecido en los mismos, osícomo con lo demós normofividod que conespondo.

!II. DECTARAN "IAS PARTES'':

lll.l. Que se reconocen muluomente lo personolidod y lo copocidod legol con lo gue se ostenton y concurren o
lo suscripción del presente controto de bueno fe, encontróndose libres de dolo, violencio, enor, lesión o
cuolesquiero otros vicios en su consenlimiento. obligóndose ol tenor de los siguientes:

C[ÁUSULAS:

PR!i,1ERA.- OBJETO DEt CONIRATO. Bqjo los lérminos y condiciones de este conlroto "Et INSTIIUIO", odquiere de "E[
PROVEEDOR", o lrovés de un controfo obierto. los bienes consislenles en MEDICAMENIO DE FARMACIA (FUERA DE

CUADRO BASICO, FAUANTE O EN DESABASTO) Y MEDTCAMENTO ONCOróGICO Y DE ArTA ESPECTALTDAD (FUERA DE

CUADRO BASICO, FAUANTE O EN DESABASTO), conespondiente o los Portidos I y 2 respeclivomente, de ocuerdo con
los especificociones de lo cotizoción respectivo, lo cuol formoró porte del presente conlroto como si o lo lelro se

insertose, de conformidod con lo siguienle:

.i. i ''

Debido ol objeto del controto, es difícil delerminor con onticipoción y precisión los medicomentos que serón
requerÍdos, por lo cuol, ol momento de presentorse lo necesidod de comprorlos, se reolizoró investigocíón de
mercodo colizondo en el momenlo, odjudicondo o "E[ PROVEEDOR" ofeclondo los monlos referidos, cuondo ofrezco
los mejores condiciones de conlrotoción. enlregondo los bienes de ocuerdo con lo señolodo en lo Requisición u
Orden de Compro respectivo.

SEGUNDA.- MONTO. Poro lo odquisición de los bienes señolodos en lo clóusulo onlerior, se estoblecen los síguientes
montos:

PARIIDA l: el MONIO MIN¡MO o controtor seró de S40.0OO.OO (CUARENTA MIL PESOS OO/lOO M.N.) y un MONIO
MÁXIMO por lo contidod de §lOO,O(X).OO (CIEN Mlt PESOS OO/lO0 M.N.).

PARIIDA 2: eIMONTO MíNIMO o confrotor seró de SóO,OOO.OO (SESENTA Mlt PESOS OO/tOO M.N.) y un MONTO
mÁxlttO por lo conlídod de §15O,OOO.OO (CIENIO CINCUENIA MIL PESOS OO/lO0 M.N.).

Dichos cqntidodes son netos, yo que poro olgunos medicomenlos el impuesto se colculoró oplicondo lo toso delM,
en lérminos de lo Ley del lmpueslo ol Volor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, "LAS PARTES" convienen que el presenle conlroto se celebro o precios fijos, por lo que los

precios unitorios esloblecidos, no combiorón duronte lo vigencio del presente controto según lo cotizoción
respectivo, exceptuóndose de dicho consideroción los disminuciones de precios generodos desde los lo
mismos que deberón ser notificodos por'E[ PROVEEDOR" o "EL INST]IUIO".
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PROVEEDOR

PROPUESTO

coG
CUENTA

PARTIDA oercnrpcró¡.1 clxroaonlxnm clxnolomÁxru

COMERCIAT KESIDE,

s.A. DE C.V

253t I
¡oeu¡sroóN DE MEDTcAMENTo DE TARMACTA (FUERA

DE cuADRo aÁsco, FALTANTE o EN DESABASTo) $40,000.00 $r00,000.00

2534 2

¡oeursrcróN DE MEDTcAMENTo or'¡colócrco y DE

ALTA ESPECTAUO.AO If{rERA DE CUADRO BÁ§CO,
FALI4N}E 9 EN DESABAS]O)

$60.000.00 $150.000.00
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TERCERA.- VIGENCIA. El presenle controto lendró uno vigencio del 0l de enero de 2026 ol 3l de dlclembre de 2026,
y hosto que se recibon completomente los bienes y se cumplon eltololde los obligociones poctodos en el mismo, o
enlero sotisfocción de "E[ INSTIIUTO", o solvo que se delermine lo lerminoción onticipodo del mismo, según lo
dispuesto en esle controto.

CUARIA.- CONDICIONES DE ENIREGA. 'E[ PROVEEDOR" seró responsoble de reolizqr lo entrego de los bienes, duronte
el periodo comprendido del 0l de enero de 2026 ol 3l de diciembre de 2026, de conformidod con los siguientes

condiciones:

l. El medicomento solicitodo se entregoró en un plozo de l0 díos hóbiles posteriores ol envío de lo Requisición
u Orden de Compro respeclivo, cuqndo eslo seo notificodo como ordinorio; y en 5 díos hóbiles posteriores

ol envío de lo Requisición u Orden de Compro respeclivo cuondo seo nofificodo como urgente; en esfe
último coso. "EL PROVEEDOR" deberó dor prioridod ol envío en el menor tiempo posible, eslobleciendo como
5 díos hóbiles el tiempo límite poro no ser considerodo como incumplimienlo en el liempo de entrego.

Eslo sin perjuicio de que "E[ INST¡TUTO" determine un plozo distinto en coordinoción con "EL PROVEEDOR",

conforme q sus necesidodes y duronte el periodo de vigencio del conlrolo.

2. Uno vez tronscunido el término estoblecido en el pónofo onlerior, sin hober reolízodo el suminislro de los

bienes por porte "E[ PROVEEDOR", seró focullod poteslotivo de "E[ INSTIIUIO" lo oceptoción o rechozo de
los mismos, y en coso de rechozo, se lendró por concelodo lo Orden de Compro o Requisición, y "E[
INSIITUTO" podró odquirir con cuolquier otro proveedor el produclo follonte, penolizondo o "EL PROVEEDOR"

con el importe totol del medicomento odquirido y con lo peno convencionol o deductivo conespondiente.

3. Lo entrego del medicomento inv«rirbbrncnüc doberó hocerse en el óreo de entrego de medicomento
oncológico y de ollo especiolidod ubicodo en lo¡ krslolociones de "EL INSIITUTO": Cqlle Río Seno número
I 100 Colonio Alfredo Chóvez de lo Ciudod de Chihuohuo, los díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio
de los 09:00 o los l5:00 horos, donde serón recibidos por el personol designodo "EL INSTITUTO", mismo que
podró rechozor y devolver cuolquier bien que no cumplo con los condiciones de colidod, se encuenlre
doñodo u olro circunstoncio que le hogo inulilizoble.

4. "EL PROVEEDOR" deberó entregor junlo con los bienes, lo focluro respeclivo sies entrego lololdel pedido, o
uno Remisión sise hoce uno enlrego porciol; en ombos cosos deberó indicor el número de lote, fecho de
coducidod. número de piezos y descripción de los bienes; osí como deberó odjuntor copio de lo Orden de
Compro de "E[ INSIITUTO".

5. Lo entrego de los bienes objeto del controto se reolizorón por Orden de Compro o Requisición completo,
siendo focultod de "EL IN§TITUIO" lo oceptocíón o rechozo de uno entrego porciol de dicho orden
únicomenle con Remisión, en esle coso "E[ PROVEEDOR" deberó informor o "E[ INSTITUTO" los motivos que
ocosionon lo entrego porciol, obligóndose "E[ PROVEEDOR" o cubrir el remonente de los bienes no
suministrodos en el liempo y lo formo esloblecidos por "E[ ¡NSIITUIO". sin corgo
independienlemente de si en su coso se llegoren o oplicor penos convencionoles.

odicionol,

6. "E[ INSTIIUTO" podró solicitor o "EL PROVEEDOR", el conje o devolución de los bienes que presenlen

o simple visto. especificociones distíntos o los esloblecidos en el controto o cuondo presenten vicios ocultos,
debiendo notificor eslo siluoción o "EL PROVEEDOR" oI momenlo de lo entrego o bien dentro del periodo de
diez díos hóbiles siguienle ol momento en gue se hoyon percolodo del vicio o defecto.
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Poro oquellos bienes que, duronte su vido útil, es decir. ontes de lo fecho de coducidod o bien, duronfe lo

vigencio delcontroto, presenten olgún defecto o elóreo usuorio monifieste olguno quejo en elsentido de
que el uso del bien puede ofector Io colidod del servicio proporcionodo ol derechohobiente. serón

resguordodos en elóreo de Formocio de "EL INSIITUTO" y se notificoró o "EL PROVEEDOR" que se obligoró o
el conje o devolución de los bienes, osí mismo se doró oviso o los outoridodes correspondientes de lo moterio
según los condiciones del coso en cueslión.

7. Cuondo los oulorídodes conespondientes, notifiquen o "EL lNSIlTUfO" que lo colidod de los bienes pudiero
ofector lo otención ol derechohobiente. "EL PROVEEDOR" deberó subsonor dicho situoción, medionte el
conje de los bienes por un produclo que cumplo con los condiciones sonitorios, de colidod y seguridod
respectivos.

8. Lo odquisición se limitoró o los medicomentos señolodos en el controto, por lo que "E[ PROVEEDOR" esloró
obligodo o conseryor o lo disposición de "EL INSTITUTO" exislencio suficiente de los produclos odjudicodos.
Quedondo estoblecido que, en coso de cuolquierfoltonle de medicomento que no cuenle con el respoldo
de lo justificoción del loborotorio formocéulico en cueslión o frovés de uno corto de follonte, "E[ ¡NSIITUIO"
quedo focultodo poro odquirirlo con cuolguier otro proveedor, penolizondo o "EL PROVEEDOR" con el
importe totol del medicomento odquirido por "EL INST¡TUTO" y lo peno convencionol o deductivo
conespondiente.

Dicho penolizoción se reolizoró o lrovés de emisión de Nolos de Crédito por "EL PROVEEDOR" o fovor de "E[
INSIITUTO" derivodos de lo revisión mensuolde Iq fqcturoción que reolice.

En coso de que "E[ PROVEEDOR" presente desobosfo recunente de medicomento previomente colizodo, y
no se justifique el mísmo como consecuencio de fugr¡o moyor, 'tt INSIITUTO" podró rescindir el controlo y
hocer efeclivo lo goronlío de cumplimiento de conkoto.

Por ningún motivo se recibirón ovisos de foltonle de loborotorio o medicomentos descontinuodos de "EL

PROVEEDOR". sin eldebido soporte documentolproveniente delloborotorio fobriconte.

"El PROVEEDOR" deberó gorontizor que contoró con lo entrego del medicomenfo directomente del
fobriconte del medicomento o de su distribuidor outorizodo, por el periodo de vigencio del controto.

"EL lN§TITUTO" podró oceptor propuestos de combios de bienes cuondo "E[ PROVEEDOR" notifique que el
bien originol ho sido declorodo como en foltonte por lorgos periodos de tiempo o como descontinuodo de
origen con el respoldo del loborotorio productor, siempre y cuondo se respelen los precios originolmente
esfoblecÍdos.

e 
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10. "EL PROVEEDOR" deberó entregor un gel refrigeronte por codo piezo de medicomento entregodo, en co
de que el medicomento requiero red frío.

ll. "EL PROVEEDOR" deberó contor con un ejeculivo de enloce ubicodo presenciolmente en lo Ciudod de
Chihuohuo poro "E[ INSTIIUTO", lo onlerior poro el moniloreo de lo otención y cumplimiento delobosto en
el lugor de entrego. que ql mismo tiempo lendró Io función de enloce entre "EL INSTIIUIO" y "E[ PROVEEDOR"
poro verificor lo colidod de los bienes. quedondo estoblecido
reloción loborolo de olguno otro especie con "EL PROVEEDOR".

que "E[ INSIITUTO" no guordoró

ffi*\\,)'\o'-
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12. Los precios ofertodos por "EL PROVEEDOR" deberón opegorse juslo, exocto y cobolmente o los

especificociones y condicíones estoblecidos en lo Orden de Compro o Requisición.

13. "EL PROVEEDOR" deberó reileror su copocidod poro conseryor o lo disposición de "El. INSTITUTO" existencio
suficiente de todos y codo uno de los productos objeto del conlroto.

14. "EL PROVEEDOR" deberó goronlizor que lo coducidod de los bienes ofertodos no seró menor o doce meses
contodos o portír de lo fecho de entrego de los mismos o "Et INSIITUTO", en coso de entregor un
medicomento con coducidod menor, "EL INSIITUTO" notificoró ol Enloce Ejeculivo de "E[ PROVEEDOR". poro
que lleve o cobo su reposición, ol dío hóbilsiguienle, si no se reolizo el combio ol dío hóbil posterior o su

notificoción, se descontoró el coslo ol que fue odquirído con el Proveedor exferno, oplicondo lo peno
convencionol o deductivo conespondienle, debiendo presentor noto de crédito. en lo focluro inmedioto
poslerior ol incumplimiento.

"E[ INSIITUTO" podró oceptor bienes con coducidod menor o doce meses sin penolizoción poro "E[
PROVEEDOR" en los cosos que osí seo considerodo como necesorio por "E[ INSTITUTO", en dicho coso "EL

PROVEEDOR" deberó entregor uno "corto conje" o "E[ INSTIIUTO", lo cuol podró ser oplicodo en coso de
que el bien llegue o su coducidod y oún no seo empleodo siendo conjeodo por los mismos productos con
uno coducidod moyor o o trovés de lo emisión de Notos de Crédito por "E[ PROVEEDOR" o fovor de "EL

INSIITUTO" por lo conlidod lotol devengodo por los bienes coducodos. Lo elección del tipo de conje seró
definido por "E[ INSTIIUTO" en función de sus necesidodes.

15. Los bienes serán entregodos de conformidod con los especificociones requeridos, debidomente
empoguetodos, en su envose originol según conespondo. Los envoses y empoques de los medicomenlos
deberón identificorse de ocudff'o'toeffilueEloerni, Ley Generol de Solud y sus Reglomentos, Comisión
Federol Poro lo Protección Conlro Riesgos Soñitoieü; l{ormos Oficioles Mexiconos y demós normotividod
oplicoble, debiendo conlener el número de lote, fecho de coducidod, contidod, rozón sociol y domicilio
del fobriconte, el número de registro sonitorio olorgodo por lo S.S.A. y otros corocteísticos del producto que
"EL PROVEEDOR" considere imporlonle poro lo identificoción respeclivo. previo oulorizoción de "EL

tNsTtTuTo".

16. En el coso de que "E[ INSTITUIO" duronte lo vigencio del conlroto o lo gorontío de cumplimiento recibo
comunicodo por porte de los outoridodes conespondíenles, en respuesto o los quejos o defeclos notificodos.
de que ho sido soncionodo'Et PROVEEDOR" o se ho revocodo lo outorizoción sonilorio con molivo de los
quejos o defeclos de lo clove o cloves enlregodos por "EL PROVEEDOR", se procederó o lo devolución del
bien y por consecuencio o inicior un procedimiento de rescisión odministrolivo del conlroto. Todos los gostos
que se generen por motivo del conje o devolución conerón por cuento de "EL PROVEEDOR". "EL PROVEEDOR"

deberó reponer los bienes sujelos o conje o devolución, en un plozo que no excederó de siele díos noturoles,
contodos o portir de lo fecho de su nolificoción.

1
c

17. "EL PROVEEDOR" se compromele o reolizor los occiones que seon necesorios poro que lo entrego de los

bienes que le seon requeridos se reolíce con lo seguridod. colidez, colidod y efectívidod necesorios poro el
cumplimiento de lo controlodo. [t ff \ \

GIUINTA.- FORMA DE PAGO. Poro el presente controlo no se olorgoró onticipo. El pogo se reolizoró de monero ,.nrrofi\ilrfl
denlro de los 20 d'os hóbiles posteriores o lo entrego de los bienes, o entero solisfocción de "EL tNSTlIUfO", según VoU )
conste en el confro recibo respectivo. y previo presentoción de los focturos que cumplon con los requisitos fiscoles
requeridos. Lo focturo deberó venir qcompoñodo por los documentos comprobotorios de los medicomentos
solicilodos: orden de compro. número de focluro, fecho. descripción, costo unilorio e imporle lotol. *..

.- *u-. vALIDADo
l-h¿,li = 

Departamento

CONIRAIO DE ADQUISICIONES
NO. tr\iPE.AD-14-202ó

23 DE DICIEMBTE DE 2025

@jr-::e--.i¿ Juridrco
. 

TAS PAIIES:
INSIIÍUÍO MUNICIPAT DE PENSIONES Y

"comERcrAl xEsrDE, s.A. DE c.v.'
Río §eaa flo. tlOO. Col. Alf¡cdo Chávez. C.P. 31111, Chthu¡lru¿ Cltlh.

Conmutado¡ al 2 rel. 161 11 200 1E00 I munlclploclrlñuaiua.goD.mx
óde¡a

CONTRATO DE ADQUISICIONES

lnstituto Munic I de Pensíones

tMPE-AD-r4-202ó



ffil"ffieffi
El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono. medionte tronsferencio electrónico o fovor de "EL

PROVEEDOR" según los dotos proporcíonodos por el mismo. en el Deportomento de Recursos Finoncieros de "EL

INSIITUTO''.

Si "E[ PROVEEDOR" recibe pogos en exceso y/o "et INSTITUTO" detecto que "EL PROVEEDOR" reolizó menos enlregos
y/o servicios de los cobrodos, "Et PROVEEDOR" deberó de reintegror ol "EL INSTIIUTO", los contidodes recibidos en
exceso mós los intereses conespondienles conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del Municipio de
Chihuohuq poro el presente ejercicio fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo fecho en que se

recibieron los pogos, hosto el dío del pogo de los contidodes o reinlegrorse.

SEXTA.- TARIFA PREFERENCIAL. "EL PROVEEDOR" estó de ocuerdo en olorgor o "EL IN§IITUTO", uno IARIFA
PREFERENC|AI oplicodo en los bienes objeto del presenle conlroto, en reloción con los precios ofertodos por los

loborotorios y dicho torifo deberó ser respetodo en elliempo de duroción de este conlroto de conformidod con Io

estoblecido por "LA§ PARTES".

SÉ¡nml- VenlflClClóru. "E[ INSIITUTO" podró efectuor los observociones que considere pertinentes con reloción o
lo entrego de los bienes o lo colidod en el servicio, ontes de cumplir con el pogo respectivo o en cuolquier otro
momento. Cuondo "EL INSTIIUTO" detecte ineguloridodes, deberó nolifícorlos o "EL PROVEEDOR" quien se obligo o
conegirlos en un plozo móximo de lres díos hóbiles o ellérmino ocordodo por "LAS PARTES";en coso de no reolizor
los modificociones requeridos se horó ocreedor o uno llomodo de otención. ol ocumulor tres llomodos de olención,
se horó ocreedor o lo oplicoción de penos convencionoles, independienlemenle de lo responsobilidod legol que
conespondo.

OCTAVA.- GARANTíA. "EL PROVEEDOR", se obligo onte "EL INSTIIUIO", o presenlor o mós tordor denlro de los l0 díqs
sloulentes o lo firmo del conlrolo. goronlío del fiely exoclo curnplimiento de todos y codo uno de los obligociones o
su corgo, seró rnedionte pólizo de fionzo en monedo nocionol emitido por unq lnstitución Afíonzodoro legolmente
ouforizodo. ocreditodo y domiclliodo en el Estodo de Chihuohuo, o bien cheque certificodo, cheque de cojo o
cheque cruzodo. expedido por "E[ PROVEEDOR" con corgo o cuolquier lnstitución Boncorio o fovor del lnstituto
Municlpol de Pensiones, conforme o lo esloblecido en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos
y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y los ortículos 90, 9l y 92 de su Reglomenlo. por un importe
equivolente ol lO% del monlo móxlmo totol odjudicodo. sin incluir el lmpuesto ql Volor Agregodo.

Lo goronlío permqneceró vigente duronle los 3 meses posteriores o lo conclusión de lo prestoción del servicio o Io
entrego de los bienes. poro goronlizor el soneomiento en coso de evicción. vicios ocultos, doños y perjuicios, lo
colidod de los servícios o cuolquier otro responsobilidod en que incuno y seró devuelto previo petición de "EL

PROVEEDOR" por escrilo, según se ocredile con lo constoncio de cumplimiento de los obligociones controctuoles
reolizodo por el óreo requirente o lrovés del odminislrodor del conlroto, donde señole lo fecho de recepción de los

bienes o Io prestocíón de los servicios. indicondo que el conlroto ho sido cumplido en todos sus lérminos. o entero
sotisfocción de "E[ INSI¡TUTO", uno vez que hoyo tronscunido el periodo de vigencio señolodo, poro que se inicien
los trómiles de su debido conceloción.

Por lo oplicoción de lo toso del 0%, en lérminos de lo Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo, lo goronlío respeclívo se
otorgoró considerondo el monlo máxlmo nelo, señolodo en los lérminos que onleceden.

"E¡. INSTITUIO". podró llevor o cobo lo ejecución de lo gorontío, por lo totqlidod del importe señolodo en el r

documento respeclivo. en los siguientes cosos: I n \ \
¡ Cuondo'E[ PROVEEDOR" incuno en incumplimiento de cuolquiero de los condiciones poclodos. \\rhd\¡ Cuondo "EL PRovEEDoR" suspendo lo entrego de los bienes sin couso justifícodo. 
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. Después de ogotor los penos convencionoles poctodos en el presenle inslrumento controctuol.

. Cuondo íncuno en violoción o lo esloblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposiciones
oplicobles.

o En coso de rescisión de conlroto. En este coso, lo oplicoción de lo goronlío de cumplimienlo seró
proporcionol ol monto de los obligociones incumplidos.

NOVENA.- MODIF¡CACIONES. El presente controto podró ompliorse, mientros permonezco vigente, respecto de los
bienes, objeto del presente instrumenlo, de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomíentos y Controloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, siempre que elmonfo totolde
dichos modificociones no rebose en conjunlo, el3W" (treinto por ciento) de los conceptos y volúmenes estoblecidos
originolmente en los mismos y el precio de los bienes seró iguol ol poctodo originolmente.

En el supueslo de que el presente confroto se modifique, "EL PROVEEDOR" se obligo o modificor lo gorontío en el
mismo porcentoje mencionodo en lo Clóusulo Octovo, en reloción con el monto modificodo.

Cuolquier modificoción ol presente confroto deberó formolizorse por escrito por porte de "E[ INSIITUTO", los
instrumenlos legoles respectivos serón suscrilos por el servidor públíco que lo hoyo hecho en el controto o que los

sustituyo o esté focultodo poro ello.

"EL PROVEEDOR" se obstendró de hocer modificociones que se refieron o precio, onlicipos. pogos progresivos,

especificociones y, en generol, cuolquier combio que implique oforgor condiciones mós venlojosos o un proveedor
comporodos con los estoblecidos originolmente.

DÉCIMA.- PENAS CONVENCIONALES Y DEDuCTIVAS. En coso de olroso o defeclo en lo entrego de los bienes o lo
prestoción del servicio objeto del presente controto, se oplicoró uno peno convencionol consisfenle en el 2% del
volor de los bienes no enlreqodos o defecluosos, en términos del ortículo 89 de lo Ley de lo moterio y 100 de su

Reglomento. oplicondo noto de crédito. en los siguientes supuestos:

Por otroso injustificodo en lo entrego de los bienes o no se entreguen en el lugor o formo indicodos. en coso
de hober resultodo necesorio, el óreo requirente descontoró, odicionolmente, el coslo ol oue fue odoulrido
con un proveedor distlnlo y los ooslos en oue se hoyon incunido por e! incumolimienlo.

2. Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de otención en el mes, según se notifique medionte oviso de "EL
¡NSTITUTO".

Los penolidodes y los notos de crédito serón oplicodos hoslo llegor ol 1A7" {Diez por cienlo} del monlo móxlmo tolol
delcontroto, no debiendo excederdel monto de lo goronlío conlemplodo en lo Clóusulo Octovu, en dicho supuesto
o porcuolquierotro couso de incumplimienlo, "EL INSTITUTO" podró procedero lo rescisión odministrotivo delconlrolo
en términos del ortículo 90 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo y odemós horó efectivo lo goronlío de cumplimíento.

A su vez el "E[ PROVEEDOR" se obligo o presentor nolo de crédito, sobre lo focluro respeclivo. por los conlidodes que
resulten de oplicor penos, procediendo el descuenlo sobre los pogos que se debon cubrir o 'EL PROVEEDOR".

coso de no entregorlo "E[ INSIITUTO" podró relener o concelor el pogo respectivo.

Poro determinor lo oplicoción de lo sqnción eslipulodo, no se tomorón en cuenlo los demoros motivodos por
fortuito o fuezo moyor. o por cuolquier otro couso que o juicio de "EL INSIITUTO" no seo imputoble o "EL PROVEEDOR",
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OÉC¡me pn¡mfnl.- ¡nónnOOn. Lo modificoción delplozo poctodo en elconfroto poro lo enlrego de los bienes o lo
prestoción delservicio en su coso, sólo procederó por coso fortuilo, fuezo moyor o cousos otribuibles o "E[ lNSflTUIO".

el cuol deberó dejor constoncio que ocredite dichos supuestos en el expedienle de controloción respeclivo. En esle

coso. no procederó lo oplicoción de penos.

OÉClml S¡CUnoa.- nfSClSlót¡. "EL lNSTlrUrO" podró rescindir odministrolivomente este controlo en coso de
incumplimiento de los obligociones o corgo del "EL PROVEEDOR", de conformidod con el ortículo 90 y demós

oplicobles de lo Ley de Adquisiciones, Anendqmientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. En tol
supuesto, "Et INSTITUTO" hoTó efeclivo lo gorontío conespondiente otorgodo por "E[ PROVEEDOR".

Así mismo, convienen "LAS PARTES" que "EL INSIITUTO" podró rescindir este controto de presentone olguno de los

siguientes cousoles:

l. Cuondo'E[ PROVEEDOR" modifigue o ollere sustonciolmente elobjeto del presenle controto.
2. Cuondo no enlregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o lo dispuesto en el presente

controto.
3. Por suspender injustificodomente lo enlrego de los bienes o negorse o conegir los deficiencios detectodos

por "E[ INST¡TUTO".

4. Cuondo "EL PROVEEDOR" incuno en folto de verocidod totol o porciol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presenle controto.

5. Por todos oquellos oclos u omisiones que. por responsobilidod, impericio, inexperiencio, mol monejo,
deshonestidod, probidod, y otros, "E[ PROVEEDOR", ofecfe o lesione el interés de "E[ INSTIIUTO".

6. Cuondo "EL PROVEEDOR" no entregue lo gorontío estoblecido en elpresente controto.
7, Por incumplimiento o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en este instrumenlo.
8. Uno vez que lo peno convencionol seo oplicodo hoslo el 1W" del monlo totol del controlo.

lndependientemente de lo terminoción o rescisión del controto onles referido, "EL PROVEEDOR" osume lo
responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y periuicios que se puedon derivor.con
motivo del objeto del presenle conlroto. "El PROVEEDOR", exime de cuolquier responsobilidod o "E[ INSTIIUIO",

hociéndose el mismo responsoble de lo conlrotoción de seguros o reolizor los oclividodes y medidos que en su coso
estime convenienles poro dichos efectos.

oÉClma f ¡nc¡nl- f enfnlrulClól lnnClpaoa. "EL ¡NSIITUTO" podró dor por terminodo onlicipodomente et presente
controlo por rozones de inlerés generol fundodos, dondo oviso o "EL PROVEEDOR", cuondo menos con cinco díos
noturoles de onlicipoción, de conformidod con el ortículo 9l de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y
Controloción de Servicios delEslodo de Chihuohuo.

oÉclma cuanrl.- lomlt¡¡srnloon ort coxrnlto. Poro efectos del presente controlo, "EL lNsTlTUTo". supervisoró lo
presloción del servicio objeto de este controto, o fin de que seon entregodos y reolizodos coneclomente,
nombrondo poro lol efecto, como responsoble de dicho supervisión, o:

NOMBRE TETÉFONO CORREO ETECTRÓNlCO

C.P. Moríq Guodolupe Aguilor Armendóriz
Jefo del Deportomenlo de Recursos

Moterioles
61420O 48 00 Ext. ó23ó

morio.oquiloro@mpiochih.gob.mx
recmqtimpe@gmoil.com

En generol poro odministror y verificor el
orlículo 87 del Reglomento de lo Ley de
Chihuohuo.
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En coso de que "E[ INSTITUTO" detecte, con motivo de lo supervisión ontes mencionodo, que lo prestoción del servicio
o lo entrego de los bienes se reolizo con especificociones distintos o los esloblecidos en esle controlo, el expedíenle
de conlrotqción o lo cotizoción ofrecido por "E[ PROVEEDOR" debidomente firmodos,'E[ INSIITUTO" podró proceder
o rescindir odminístrofivomenle el controto, conforme o lo esiqblecido en lo Ley de Adquísiciones, Anendomientos y
Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efeclivq lo gorontío de cumplimienlo del
presente inslrumento.

"E[ PROVEEDOR" deberó contor con un enloce que focilile lo comunicoción con "E[ INSIIIUTO", poro el moniforeo
de lo otención y poro verificor lo colidod de los servicios o lo entrego de los bienes. Designondo en este octo o:

NOMBRE TELÉIONO CORREO ELECTRóNICO

Kenío Pqolo Silvo Tones ót 4 184 70 40 odministrocion@keside.com.mx

DÉCmA QUINIA.- RESPONSABILIDAD.- Poro elcoso de que "EL PROVEEDOR" entregue bienes o reqlice servicios que
no cumplon con lo normofividod oplicoble, o en coso. cuolquier octo, omisión o incumplimiento en los términos
poctodos, por negligencio, impericio, dolo o molo fe o por cuolquier reclomoción reolizodo en conlro de "E[
INSTITUTO", en que incuno "EL PROVEEDOR" o el personol designodo poro lo reolizoción del objeto de este
instrumento. "EL PROVEEDOR" seró responsoble de los doños y periuicios que por eslo occión se le couse o "EL

INSTITUTO" y/o o los derechohobientes y/o beneficiorios, obligóndose o scrcor en poz y o solvo o "EL INSTIIUTO" de
cuolquier responsobilidod de corócter civil, mercontil, penol, odministrolivo o de cuolquier otro índole, que en su

coso, se ocosione. "E[ PROVEEDOR" se obligo o reporor íntegromente el doño y/o perjuicio cousqdo, y en su coso, o
resorcir o "E[ INSIITUIO" IoS importes que hubiere erogodo por esle moiivo, debiendo deducir dichos importes de lo
focturoción que correspondo.

coso de que sobreviniero olguno reclomoción en contro de "E[ INSTIIUIO" por cuolquier couso, lo único
obligoción de ésfe seró lo de dor oviso en el domicilio previsto en este instrumento o "EL PROVEEDOR", poro que ésfe
lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "EL INSTITUIO" de cuolquier conlroversio o responsobilidod.

DÉCIMA SExfA.- RESPoNSAB¡LIDAD LABoRAt. 'LAS PARTES" reconocen y ocepton gue no exisle reloción loborol
olguno entre ellos, o entre el personol de "E[ INSTIIUTO" y el personol de "EL PROVEEDOR" por lo que "LAS PARIES".

serón responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obligociones potronoles de corócter loborol,
fiscol, de seguridod sociol y de cuolquier otro índole, respecto de su propio personol y se extenderó hosto en lonto
tronscunon los plozos de prescripción respeclivos, de conformidod con lo dispueslo en lo Ley FederoldelTrobojo, Ley

de INFONAVIT. Ley dellmpuesto sobre lo Rento. Ley delSeguro Socioly demós ordenomientos legoles oplicobles.

"EL PROVEEDOR" conviene por lo mismo, que "EL INSTIIUTO" no tiene ni odquiriró ninguno responsobilidod derivodo
de lo reloción de trobojo de los funcionorios y empleodos de "E[ PROVEEDOR", que loboron bojo Io inmedioto
dirección, dependencio y subordinoción de este, por lo que "EL PROVEEDOR" se obligo o responder de lodos los

reclomociones y preslociones que los trobojodores presenten en su confro o en contro de "EL INSTITUTO" por tol
concepto. y en ningún coso "EL PROVEEDOR" consideroró o "EL INSIIIUIO" como potrón solidorio o sustituto.

Por lo tonto "Et PROVEEDOR" como "E[ INSTITUTO" se obligon o socor en poz y o solvo o su conlroporte. de
reclomoción. procedimiento. juicio o demondo que se interpongo en su conlro, yo seo de tipo loborol, en
de trobojo, seguridod sociol. fiscolo de cuolquierolro índole, directo o indirecto, que porrozones de lo ejecución de
esle controto "LAS PARTE§" pudieron ser objeto, oblígóndose lo porte cuyo responsobilidod ocosionose lo molestio o
su conlroporte ol pogo de doños y periuicios que se ocosionose por esto couso.
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oÉc¡me sÉpilml- co¡¡nortclauoto. "EL PRoVEEDoR" se obligo o guordor y montener lo confidenciolidod del
objeto de este controlo, de lo informoción recibido y proporcionodo por "E[ INSTIIUIO", o que seon observodos por

"EL PROVEEDOR".

"EL PROVEEDOR" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrotistos que tengon occeso o
conocimienfo de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los

obligociones de confidenciolidod que oquí se eslipulon. Lo onterior en el entendido que "EL PROVEEDOR" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos confrotos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus

empleodos, represenlonles. osesores o subcontrolislos prolejon lo informoción confidenciol. Así mismo, se obligo o
lomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo estipulodo en esto
clóusulo, debiendo obstenerse de divulgor o reproducir porciol o totolmenle lo informoción de lo que pudiero llegor
o tener conocimienlo, dejondo o solvo el derecho de "EL INSTITUTO" poro ejercitor los occiones legoles que pudieron
resultorle con motivo del incumplimiento de lo oquí poctodo.

"EL PROVEEDOR" deberó proteger lo informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenciol. "E[
PROVEEDOR" reconoce y ocepto que lodo lo informoción y documenloción puesto bojo su responsobilidod o o lo
que llegoro o tener occeso con molivo del objeto del presenfe controlo, incluyendo, los sistemos. técnicos, métodos
y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de lo que pudiero lener
conocimiento en eldesempeño delobjeto delcontroto, es propiedod de "EL INSTIIUIO".

"LAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligociones conlroídos por virtud de lo presente clóusulo subsistiró

indefinidomente, incluso después de terminodo lo duroción de este inslrumenlo. Lo informoción y octividodes
presentes, posodos y fuluros que se obtengon y produzcon en virtud delcumplimiento del controto, serón closificodos
expresomente con el corócler de confidenciol. ofendiendo o los principios esloblecidos en lo Ley de Tronsporencio
y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Protección de Dofos Personoles
del Eslodo de Chihuohuo. por lo que '[AS PARTES" se obligon o guordor estricto confidenciolidod respeclo de lo
informoción y resultodos que se produzcon en virlud delcumplimiento delpresenle instrumenlo.

En coso de incumplimiento, "[AS PARTES" se reseryon expresomente los occiones que conforme o derecho les

conespondon. tonto odministrotivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños y
perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA OCIAVA.- CUMPUM¡ENTO ANTISOBORNO. "EL PROVEEDOR" decloro y gorontizo que, en to ejecución det
presente controto, cumpliró eslrictomenle con todos los leyes, reglomenlos y políticos oplicobles en moterio de
prevención delsoborno, conupción y próclicos indebidos, incluyendo los políticos internos de "EL INSTITUIO" relotivos
o integridod y ético.

"E[ PROVEEDOR" se obligo o no ofrecer, promeler. outorizor, entregor, solicitor o oceptor, directo o indirectomente,
ningún pogo, regolo. dódivo, beneficio, ventojo indebido o incenlivode cuolguiernoturolezo o cuolquierfuncionorio
público, empleodo de "EL INSTITUTO", lercero o persono relocionodo, con el propósilo de influir o olleror decisiones,
obtener beneficios indebidos, oseguror venlojos comercioles o cuolquíer otro fin impropio.

Asimismo, "E[ PROVEEDOR" debeTó implementor y montener próciicos, controles y procedimientos rozonobles poro
prevenir oclos de soborno o conupción por porte de sus empleodos, ogenles, representontes o subcontrotistos. En

coso de que "EI PROVEEDOR" fengo conocimíento o sospecho fundodo de cuolquier oclo que puedo constiluir
sobomo, com:pción o violoción o lo presente clóusulo, deberó nolificorlo de monero inmedioto y por
INSIITUTO".
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Elincumplimiento de cuolguiero de los obligociones esloblecidos en lo presente clóusulo consliluiró cousolsuficiente
poro que "Et INST¡IUIO" dé por rescindido el controto de monero uniloterol, inmediolo y sin responsobilidod olguno,
sin perjuicio del ejercicio de otros occiones legoles que correspondon.

Consulte lo Polílico Antisoborno dellMPE en: httos://impeweb.mpiochih.oob.mx/

En coso de denuncios por posibles cosos de sobomo dirflose o: hllps://oic.mpiochih.qob.mx/reoort/pspm

oÉclml novtltl.- lv¡so o¡ pn¡vlclolo. "EL lNsTlTuIo", do o conocer o "EL PROVEEDoR" el siguiente qviso de
privocidod simplificodo.

Se señolo o "EL PROVEEDOR" gue "EL INSIITUTO", cuento con un sistemo de dolos personoles y que los dolos obtenidos
en virlud del presente controlo, son poro efeclo de ejecutor los occiones necesorios poro su suscripción, por lo gue
lo finolidod de lo obtención de los dolos penonoles es poro verificor lo viobilidod de lo informoción proporcionodo
poro lo continuídod deltrómite que correspondo.

Los dolos personoles que se solicilon son exclusivomenle los necesorios poro lo reolizoción de los fines mencionodos,
por lo que es obligotorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dotos que "EL PROVEEDOR" hoyo
proporcionodo serón tronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dolos Personoles, y de ohí se le doró el monejo
odecuodo. los dotos personoles podrón ser tronsferidos o los diversos óreos de "EL INSTIIUTO" con lo finqlidod de que
se cumplo oportunomente el objelo del mismo; ol Consejo Directivo del lnstituto Municipol de Pensiones en

nto o lo estoblecido en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnstiluto Municipol de Pensiones; osí como o lqs

odes jurisdiccionoles y/o invesligodoros que lo solicilen en el ejercicio de sus funciones.

Eltitulorde los dotos podró ejercersus Derechos de Acceso, Reclificoción, Conceloción, Oposición y Portobilidod de
Dolos Personoles, osí como negotivo ol lrolomienlo de sus dolos, onte lo Unidod de Tronsporencio con domicilio en
Colle Rio Seno #l 100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de esto Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, teléfono 61+201-6&-

00 extensión 6259, coreo eleclrónico unldod.honsporenclo@lmpe.gob.mx, o por medio de lo Plotoformo Nocionol
de Tronsporencio en lo dirección electrónico www.olofoformodelronsporencio.orq.mx.

Eloviso de privocidod y los combios ol mísmo serón publicodos en el portoldel lnstifuto Municipolde Pensiones, en lo
dirección electrónico www.impeweb.moiochih.oob. mx.

vlGÉslMA.- DERECHOS DE PROPIEDAD lNIEtECtUAt. "EL PROVEEDOR" seró el Único responsoble y por lonto se obligo
poro con "EL INSTITUTO", o responder por los doños y/o perjuicios que le pudiero cousor o éste o o terceros. si con
motivo de lo prestoción del servicio o lo entrego de los bienes, violo derechos de outor, de potentes y/o morcos u

otro derecho inherente o lo propiedod intelecluol o reservodo o nivel nocionol o inlernocionol.

Por lo onterior, "EL PROVEEDOR" monifiesto en este octo bojo prolesto de decir verdod, no enconirorse en ninguno
de los supueslos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Aufor, nio lo Ley de lo Propiedod lndustriol.

vlGÉStMA PRI^ ERA.- RECONOCIMIENTO CONTRACIUAT. "LAS PARTES" convienen expresomente que o lo firmo del
presenle controto quedo sin efecfo legol olguno cuolquier olro negociocíón, obligoción. o comunicoción
eslos, yo seo orql o expresomente que se hoyo dodo con onterioridod o esto fecho.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- cEslóN DE CoNTRATO. "tAS PARIES" se obligon o no ceder. trosposor o enojenor por cuolq
tílulo los derechos V/u obligociones que derivon del presente controlo, sin previo oulorizoción por escrilo de Io ofro
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V|GÉSIMA IERCEnA.- ENIIDADES SEPARADAS. Poro el cumplimiento de los obligociones que codo uno de "LAS PARIES"

controe por virtud de lo suscripción de este controto monifieston que octuorón como entidodes tololmente
independienles. En consecuencio, "LAS PARTES" bojo ningún supuesto podrón comprometer o lo otro en convenio o
conlroto olguno, ni controlor empleodos o trobojodores en nombre o representoción de su controporle.

Ninguno de los términos y condiciones del presente inslrumenlo deberó interprelorse en el senlido de que "[AS
PARTES" hon consliluido olguno reloción de sociedod o osocioción, por lo que no se conjunton nise unen oclívc¡s
poro efectos de responsobilidodes fiscoles o frente o lerceros, ni de cuolquier otro noturolezo.

VIGÉSIMA CUARIA.- NOTIFICACIONES. Todos los notificociones y comunicociones que se dir'rjon "[AS PARIES" como
consecuencio del presente conlroto, incluyendo el combio de domicilio, deberón constor por escrito y ser

enlregodos en los domicilios o en los coneos electrónicos designodos en elpresente controto.

VIGÉSIMA aulNTA.- RESOLUCIóN DE CONTROVERSIAS. Los controversios que se susciten con mofivo de lo
interpretoción y cumplimienlo del presenle conlroto, serón resueltos iniciolmenle de común ocuerdo entre "LAS

PARIES". en coso controrio. "LAS PARTES" ocuerdon sujelorse ol procedimiento de concilioción previsto en el ortículo
125 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, y en su

defecto, se somelerón ol Juicio Contencioso Admínistrolivo, previsto en lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo
de Chihuohuo.

vlcÉSli,lA SExfA.- LEGISLAqóN APLICABLE.- "LAS PARIES" poro el cumplimiento del presente controto, se obligon o
sujelorse o los términos, lineomientos. procedimientos y requisitos que se esloblecen en lo Ley de Adquisiciones,
Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, su Reglomento; lo Ley de Justicio
Admínislrotivo del Eslodo de Chihuohuo y demós disposiciones odminislrolivos oplicobles en lo moterio y
supletoriomente o lo dispuesto en el Código Civil y Código de Procedimientos Civiles ombos del Eslodo de
Chihuohuo.

VIGÉSIMA sÉPTlMA.- JURlsDlcclóN Y coMPETENclA. '[As PARTES" monifiesfon que en este controto no exisle ningún
vicio del consentimienlo que pudiero involidorlo y olendiendo o lo nolurolezo del presenle instrumenlo legol, "LAS

PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los lribunoles con competencio en lo ciudod de Chihuohuo. estodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicilios presentes o
futuros, o por cuolquier olro couso.

I¡IDO AUE FUE Et PRESENTE CONIRAIO, Y ENTERADAS tAS PARTES DE tAS OBtIGAcIoNEs QUE PoR vIRTUD DE E§IE

CONTRAEN, tO TIRMAN DE CONTORMIDAD EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., Et DIA 23 DE DICIEMBRE DE 2025.

"EL INSTIIUIO"

ING. JUAN GoNzÁrEz vrLrAsEñoR
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